
ñ,@&t5ffi+¡lw
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Asia, 18 de noviernbre del 2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de lecha j7.11.2017, el Informe N. 1138_
2017-RENP ODUR/l\,4DA, de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalioao, el
Informe N'365-2017-MBCH-OAL/|\¡DA de la cerencia de Asesoría Ju.idica. el
Informe N' 184-GPYP-2017-MDA de la cerencia de planificación y presupuesto, y el
Memorándu|"¡ N' 294 201 7-cl\,4/l\,1DA de la Gerencia N¡unicipal, que solicrra ra
aprobación de cobertufa presupuestal por la suma de S/.332,932.65 (Trescientos
Treinta y Dos Mil Novecientos Treinta y Dos con 65/.j00 So es) para el frnanciamiento
del Proyecto "SUB STSIEMA DE DtSTRtBUctóN pR \itARtA EN 22.9KV coN
OPERACION INICIAL EN l OKV Y EL SUB SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
SECUNDARIA E INSTALACIONES DE ALUI\4BRADO PÚBLÍCO URBANIZACIÓN
CASUARINAS (IV]ANZANAS E F, G, J, I\I, Ñ Y S), Y URBANIZACIÓN MIRAFLORES
(MANZANAS B, C, D, E. F), ANEXO 9 DE OCTUBRE. D]STRITO DE ASIA,
PROVINCIA DE CAÑETE'" Y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dtspuesto en elArtículo 194o de la Constitución polítjca oe
Perú, mod ficado por a Ley de Reforr¡a Constitucional Ley 27680, las
lvlunicipalidades provinctales y distritales son órganos de gobierno ¡ocal que gozan de
autonomía económica, admlnistrativa y política en los asuntos de su competencia,

Que enel mismo sentido elArtícuto ll del Titulo prelimÍnar de la Ley No 27972 - tey
Orgánica de l\,4unicjpalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política de Perú estab ece para las municipalidades radica en la facL¡ttad
de ejercer actos de gobierno, adminjstrativos y de administración, con suiecton al
ordenamierlo iJ||d co

Que, el Artículo 41' de la mencionada Ley señala que los Aeuerdos de Concejo, son
decisiones que toma e Concejo referido a asuntos específicos, de intefés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad det órgan!' de gobierno para practicar
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que mediante Informe N' 0536 2017-RENp cDuR/|\4DA de fecha 16.05.2016. de la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de l¿ lvlunic pa dad hace de conocim ento la
existencia de una serie de observaciones de carácter técnico, en otros casos se
indica el hudo de cables subterráneos y tubos afectados por terceros, cuyos irabajos
aún no han sido culfa nados; asirnjsmo, el Supervisor de la Concesionáaia Luz oel
Sur, precisa que los materiales eléctricos instalados se encuentran corroídos v
cuando más tiernpo se deje a la intemperie, rnayor será el daño para la reposición,
oprnando, que con la f¡alidad de no perjudicar a la población, es necesario que la
municipalidad actúe d rectamente en la solucon del probema, pafa el caso
resolviendo el contrato y auiorizar a la pTocuradur a publjca Municipal el inicio de tas
acciones legales, asimismo se contrate a un Ingeniero E éckico y/o confatista en a
especialidad quien presente su propuesta económica para levaniar las observactones
planteadas por la Concesionaria y ejecute dlchos trabalos, cuyos gastos debefa ser
asumrdo por el CONSORCIO C&C en el proceso egal que se ha iniciado,
recornendando se derive a la Gerencia de Asesoría Legal para su opinon
corresponorente.
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Que, n]ediante Inforr¡e N'0207-2017-t\¡BCH-OAL/|\¡DA de fecha 20.06.2017. dela-
Gerencia de Asesoría JurÍdica, concluye que el Contrato suscrito entre las panes,
s¡gue vigente, y según lo establecido en el cuaderno de obra, hasta la fecha no se ha
concluido la obra, ev denciándose un exceso en el plazo de ejecucjón de la obra, y
que a la fecha el contraiista no ha renovado su carta ftanza, pese a que e contaaro no
ha concluido; opinando, que se debe proceder con la Resolucion de Conkato N.006_
2014-MDA, ioda vez que hasta la fecha no se ha cumplido con concluir la ob|a en
mención, esta resolución debe ser realizada en atención a lo esiableciclo en el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estaclo, toda vez oue ha incurrido en
penalidad por mora, asi como en un retraso iniusiifcado al no cul;inar hasta la techa
la obra, verificándose también la no renovactón de la Carta Fianza; correspondiénoore
a la l\¡unicipalidad, asurntr y cu rajnar la elecLlc ón de la obra consecuentemenre et
levantamiento de las observaciones realizadas por Luz del Sur SAA en alención a lo
expresado en el adícllo 44' de la Ley de Contrataciones del Estado N. 1017
concordante al artículo 209' del Reglamento, que indica, facultar al procurador
Público ¡/lunicipal, a fin de que inicie las acciones legales correspondientes,
correspondlendo al Concejo l\/u¡jcipal, a fin que lengan conocimiento oe to
expresado en el presente informe, por lo cual deberán remitif todos los actuados para
su eva uacton.

Que, en Sesión Ordinaria de Concelo de fecha 28.06.17, a través del Acueroo oe
Concejo N'033-20'17-l\rDA, acuerda encargaf a ta cerencia de Desaffollo Urbano y
Rural de la Municipaldad proceder con ta Resolución de Contfato de ambos
proyectos ejecutados por el CONCORCIO C&C, y gestionar el procedimiento para la
culminación de la obra de acuerdo a las observaciones consiqnadas en cada uno de
ros proyectos po ra Co tcesiorana LLl del Su.

Que, con fecha 17.A8.2017 , se hace entrega al CONSORCIO C&C, la Carta N" 242_
2017-RENP GDUR/l\ilDA por Vía Notarial, a la dirección consignada en el conrrato
suscrito enire las partes, donde la entidad Notifica al representante leqal del
CONSORCIO C&C sobre la Resolución de Contrato N' 006-2014-MDA. de¡'do al
incumplimiento delcontrato, de conformidad alartículo 209. del Reglamento de la Ley
de Conirataciones del Estado vigente a esa fecha.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 204-2017-A,/t\rDA de fecha 11 10.2017, se
resuelve el Contrato N'006-2014-MDA suscrito enke et CONSORCIO C&C jntegrado
por las Empresas CANDtoTt cROUp SAC y CARLOS dVtEDo SALAS HURTAbO y
la Municipalidad Distrital de Asia, para ta Ejecución de la Obrai ,'SUB S|STEI\¡A DE
DISTRIBUCION PRIIV]ARIA EN 22,9KV CON OPERACIÓN INICIAL EN lOKV Y EL
SUB SISTE¡,4A DE DISTRIBUCION SECUNDARIA E INSTALACIONES DE
ALU-I\¡BRADO PÚBLICO, URBANIZACION CASUARINAS (IV]ANZANAS E, F, G J,
tvt, ñ y s), y URBANJZAC|óN MTRAFLORES (|\¡ANZANAS B c, D, E, F) ÁNÉxo e
DE OCTUBRE, DISTRITO DE ASlA, PROVINCIA DE CAÑETE",

Que, de acuerdo a las consideraciones antes indicadas, esta Gerencla con las
facultades dadas en el Acuerdo de Concejo N. 033-20.17,1\,lDA, ha procedroo a
solicitar el Servicio de Elaboración del Expedrente Tecnjco de dicho proiecto oonoe
se contemple subsanaT todas las observaciones enconkadas por la Concesionala,
en el cual contempla cambio de accesorios eléctricos que se encuentran corroídos V
otros, asi corno los trabajos de la mano de obra, esto con la finalidad de conocer el
monto real de la inversión a efectuarse, siendo esta, la única forrna de conocer la
magniiud de los trabajos a ejecutarse, para el cual se contrató los servicios de una
consultoría.
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QLre, con fecha 21.O9.2O17, el Consultor t\¡AR CONTRATISTAS EIRL, hace entrega
del Expediente Técnico para realizar trabajos a ejecutarse, el cual permitirá levantar
todas las observaciones enconkadas por la Concesionaria, cuya inversión asciende a
la suma de S/. 332,932.65 (Tfescientos Treinta y Dos l\jlil Novecientos Treinta y Dos
con 65/'100 Soles)

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que ie competen a la Alcaldía según lo dispuesto en et inciso 6. del
Artículo 20o, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39o V el artículo 43o
de la tey 27972, Ley Orgánica de I\¡unicipatidades;

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR una Cobefiura presupuestal por la suma de S/.
332,932.65 (Trescientos Treinta y Dos ¡,4i1 Novecientos Treinta y Dos con 65/1OO
Soles), para. la financiacjón e ejecucion del proyecto: 'SUB SISTEIVIA DE
DtsTRrBUctoN pRtMARtA EN 22,9KV coN opERActóN tNtctAL EN loKV y EL
SUB SISTEI\,A DE DISTRIBUCIóN SECUNDARTA E TNSTALACTONES DE
ALU-IVBRADO PÚBLIco, URBANIZACIoN CASUARINAS (I\¡ANZANAS E, F, G, J,
t\4, ñ y s), y uRBANtzActóN t\,ltRAFLoRES (|\i]ANZANAS B, c, D, E, F), ANEXo 9
DE ocTUBRE, DtsTRtTo DE ASIA, pRovtNctA DE CAñETE", cuyos Tecursos
permitirán dar solució¡ de manera definitiva del proyecbo en mencón, cuyos
recursos sean tomados del Provecto: perforac¡ón e Eqúipamiento de pozo Tuoutar.
Caseta de Bombeo en ei Anexo Fundo el platanal-Asia,, considerad; en el

sto lnstitu ertura PIA: con saloos oor
Ciento Cuarent tv l L¡utntenlos I Nueve con

del Distrito de Asia-Cañete" que cuenta coñ recursos por ta suma de S/. 250 OOO.00
(Doscientos Cincuenta l\¡il con 00/100 Soles) de las cuales se tomara la suma de S/.
19'1,393.61 (Ciento Noventiun lvlil Trescientos Noventa y Tres con 61/100 Soles); la
misma deberá ejecutarse bajo la modalidad de contrata.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta cerencra Municipat, Subgerencra de
Cortabi¡¡dad Gerenc,a de Presupuesto. Srbgerencia dq Logística y demás areas
pertinentes a'in oe dar cJmp tmiento ¿ presente Acuerddi

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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